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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABA-
JO AUTÓNOMO EN GRANADA, POR LA QUE SE CONCEDEN  SUBVENCIONES CON CARGO A LA 
MEDIDA 1.1. APOYO A LA INCORPORACIÓN COMO PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE 
TRABAJO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y A 
LA MEDIDA 1.2 CONTRATACIÓN DE GERENTES Y PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LA 
LÍNEA 1. FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES DEL PRO-
GRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL PARA EL 
EMPLEO, REGULADAS POR LA ORDEN DE 6 DE JUNIO DE 2014 Y CONVOCADAS POR RESOLU-
CIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO AUTÓNOMO Y ECO-
NOMÍA SOCIAL.

Vistas las solicitudes de subvención con cargo a la Línea 1. Fomento del empleo en cooperativas 
y sociedades laborales presentadas al amparo de la Resolución de 29 de abril de 2024, de la Di-
rección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, por la que se convoca la concesión de 
subvenciones de la Línea 1 establecida en la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción 
y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo, se constatan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 13 de Junio de 2014 se publica en el BOJA Núm. 113, la Orden de 6 de Ju-
nio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo, que re-
gula, entre otras, subvenciones a conceder por el procedimiento de concurrencia competitiva 
con cargo a la medida 1.1. Apoyo a la incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo 
en cooperativas y sociedades laborales y medida 1.2 Contratación de gerentes y personal técni-
co especializado de la Línea 1. Fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales.

SEGUNDO.- Con fecha de 6 de mayo de 2024 se publica en el BOJA Núm. 86, la Resolución de 29 
de abril de 2024, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, por la que se 
convocan para el año 2024 la concesión de subvenciones de la Línea 1 establecida en la Orden 
de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Em-
pleo, abriéndose al día siguiente el plazo para la presentación de solicitudes.

TERCERO.- En el plazo establecido en el punto séptimo de la Resolución de 29 de abril de 2024, 
de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, se presentan en la provincia de 
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Granada, un total de 38 solicitudes de subvención, todas ellas adscritas a la medida 1.1. De las 38 
solicitudes presentadas 3 son duplicadas y 1 corresponde su tramitación a la otra Delegación Te-
rritorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

CUARTO.- En el resuelve cuarto de la citada Resolución de 29 de abril de 2024, se acuerda la distri-
bución territorial de los créditos disponibles para la concesión de las subvenciones previstas de la 
Línea 1 Fomento del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales, prevista en la Orden de 6 de 
junio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo. En la 
misma  se  determina  que  la  asignación  para  la  provincia  de  Granada,  de  la  Línea  1  es  de 
357.420,58 euros.

QUINTO.- Las subvenciones a conceder se financiarán con las dotaciones que el Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2024, destina a las actuaciones en mate-
ria de Economía Social en ámbito de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, co-
rrespondiente a la siguiente partida presupuestaria:

Linea de Subvención Partida Presupuestaria
Linea 1 1200188069/G/72C/77701/18 S0045 2014000361

SEXTO.- Respecto de las solicitudes presentadas y subsanadas correctamente, se ha realizado la 
evaluación previa, mediante el análisis y valoración de las mismas de acuerdo con los criterios 
objetivos establecidos en el artículo 23.1.a.1) de la Orden de 6 de Junio de 2014, en virtud de la 
cual el órgano instructor ha emitido el correspondiente informe de evaluación previsto en el ar-
tículo 24 de la Orden reguladora.

SÉPTIMO.- Con fecha  1 de octubre de 2024 se publica en la web de la Consejería de Empleo, Em-
presa y Trabajo Autónomo la Propuesta Provisional de Resolución, concediendo un plazo de diez 
días a las entidades que han obtenido puntuación suficiente para ser consideradas beneficiarias, 
conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Orden reguladora, para que aleguen lo que esti-
men pertinente, reformulen su solicitud, comuniquen su aceptación a la subvención y aporten 
toda la documentación establecida en el artículo 26 de la Orden de 6 de junio de 2014, de acuer-
do a la medida a la que esté adscrita cada solicitud. 

OCTAVO.- Trascurrido este plazo, y tras su revisión por parte del órgano instructor, se propone 
como entidades beneficiarias las relacionadas en el Anexo I de la Propuesta Definitiva de Resolu-
ción de 30 de Octubre de 2024, las cuales han acreditado que cumplen todos los requisitos y las 
condiciones que deben reunir para la obtención de la subvención conforme a lo establecido en 
los artículos 3 y 9 de la Orden de 6 de junio de 2014.  Asimismo, en el anexo III de la presente re-
solución se relacionan las entidades excluidas con indicación de la causa de exclusión.
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FUNDAMENTO DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme al artículo 22.a) de la Orden de 6 de Junio de 2014, los órganos competen-
tes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de subvenciones de la Línea 
1. Fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales serán, por delegación de la per-
sona titular de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (actual Consejería de 
Empleo,  Empresa y Trabajo Autónomo en virtud del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de ju-
lio, sobre reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 13/2022, de 
8 de agosto, así como por el artículo 2.3 del Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regu-
la la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, y el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto), las 
personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

SEGUNDO.-  La  tramitación de las solicitudes de subvención de la medida 1.1. Apoyo a la incor-
poración de personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales y 
medida 1.2 Contratación de gerentes y personal técnico especializado se rige, además de por lo 
dispuesto en la Orden de 6 de Junio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y Desarrollo de la Econo-
mía Social para el Empleo, por la normativa general de aplicación en materia de subvenciones.

TERCERO.- El procedimiento de concesión de las subvenciones de la citada medida 1.1. se tra-
mita y resuelve en régimen de concurrencia competitiva, realizándose una comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédi-
to disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados crite-
rios de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el 
artículo 2.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y el artícu-
lo 17 de la Orden de 6 de junio de 2014.

CUARTO.- De acuerdo con el artículo 9.1 de la Orden de 6 de junio de 2014, podran ser objeto de  
subvencion en virtud de la medida 1.1 Apoyo a la incorporación de Personas Socias Trabajadoras 
o de Trabajo en Cooperativas y Sociedades Laborales, de la línea 1, la incorporación, con carác-
ter indefinido de personas socias trabajadoras o de trabajo a cooperativas y sociedades labora-
les preexistentes o de nueva constitución, que se encuentren con carácter previo a su incorpora-
ción en alguna de las siguientes situaciones:

a) Personas desempleadas menores de veinticinco años, que no hayan tenido antes un primer 
empleo
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con contrato de trabajo indefinido. 
b) Personas desempleadas mayores de cuarenta y cinco años.
c) Personas desempleadas de larga duración que hayan estado sin trabajo e inscritas en el Servi-
cio Andaluz de Empleo durante al menos doce de los anteriores dieciséis meses, o durante seis 
de los anteriores ocho meses si son menores de veinticinco años.
d) Personas desempleadas a quienes se haya reconocido el abono de la prestación por desem-
pleo en su modalidad de pago único, para su incorporación como socias a la sociedad cooperati-
va o sociedad laboral que solicita la subvención, siempre que el periodo de prestación por des-
empleo que tengan reconocido no sea inferior a trescientos sesenta días si tienen veinticinco 
años o más y a ciento ochenta días si son menores de veinticinco años. A los efectos del cómputo 
de este periodo, se deberá tener en cuenta aquel durante el que ya se hubiera percibido, en su 
caso, parte de la prestación por desempleo que le correspondiera. 
e) Mujeres desempleadas que se incorporen como socias trabajadoras o de trabajo en los veinti-
cuatro meses siguientes a la fecha del parto, adopción o acogimiento.
f) Personas desempleadas en situación de exclusión social pertenecientes a alguno de los colec-
tivos relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo 5 del Decreto 193/2010, de 20 de abril, por 
el que se regula la calificación y se crea el Registro de Empresas de Inserción en Andalucía.
g) Personas desempleadas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
treinta y tres por ciento.
h) Trabajadores y trabajadoras vinculados a la empresa por contrato de trabajo de carácter tem-
poral no superior a veinticuatro meses, con una vigencia mínima de seis meses a la fecha de soli-
citud de la subvención. 
i) Personas desempleadas en quienes no concurran ninguna de las circunstancias previstas en 
los apartados anteriores.

QUINTO.- De acuerdo con el artículo 10.2 de la Orden de 6 de junio de 2014, podran ser objeto de 
subvención  en  virtud  de  la  medida  1.2  Contratación  de  Gerentes  y  Personal  Técncio 
Especializado, de la Línea 1 la contratación de personas en situación legal de desempleo e inscri-
tas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo. Las contrataciones se reali-
zarán para los puesto de trabajo de Gerencia y/o personal técnico especializado, dentro de los 
grupos de cotización de la Seguridad social 1 y 1 o 2 respectivamente, debiendo, las personas 
contratadas, acreditar experiencia o formación adecuada para el puesto de trabajo.

SEXTO.- De acuerdo con el artículo 2.3 de la Orden de 6 de Junio de 2014, las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Línea 1 Fomento del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales es-
tán sometidas al régimen de minimis en los términos establecidos en el artículo 3 del Reglamen-
to (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

SÉPTIMO.- En virtud del artículo 112 y 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la resolución que se dicte por delega-
ción de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, artículo 22 
de la Orden de 6 de junio de  2014,  pondrá fin a la vía administrativa.
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Por lo expuesto y teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamento de derecho, y de-
más disposiciones de general y pertinente aplicación, el Delegado Territorial de Empleo, Empre-
sa y Trabajo Autónomo,

RESUELVE

PRIMERO.-  Conceder la subvención correspondiente a las entidades que han acreditado el cum-
plimiento de los requisitos y las condiciones necesarias para obtener la consideración de benefi-
ciarias tal y como aparecen en el  Anexo I de esta Resolución Definitiva, ordenadas  por puntua-
ción y con expresión de la cuantía de la subvención otorgada. En el Anexo II se desglosa la infor-
mación de la incorporación de las personas socias trabajadoras o de trabajo, por las cuales se 
conceden estas subvenciones.

SEGUNDO.- Considerar excluidas del procedimiento a la entidades solicitantes por los motivos 
que se indican en el Anexo III.

TERCERO.- El abono de la subvención otorgada se materializará mediante una orden de pago en 
firme por el 100% de su cuantía, conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Orden de 6 de 
Junio de 2014 y el Resuelve Décimo de la Resolución de 29 de abril de 2024, justificando previa-
mente al cobro de la subvención, la adopción del comportamiento que motivó la concesión de la 
misma mediante la presentación de la documentación que corresponda conforme al artículo 26 
de la citada Orden.

CUARTO.-  Conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Orden de 6 de Junio de 2014,  las enti-
dades beneficiarias quedarán obligadas a:

a) Cumplir  el  objetivo,  ejecutar el  proyecto, realizar la actividad o adoptar el  comporta-
miento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos estableci-
dos.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como a las actuaciones de comprobación y control financiero de la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, y cuantas se establezcan por órganos de control auto-
nómicos, nacionales y comunitarios que resulten competentes, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.
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d) Someterse a las medidas establecidas por la Dirección General de Economía Social y Tra-
bajo Autónomo para garantizar la evaluación y calidad de las actuaciones subvenciona-
das.

e) Comunicar al órgano concedente, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable a cada entidad be-
neficiaria en cada caso.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación, control y evaluación.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto 
de la subvención que la misma está subvencionada por la Consejería de Economía y Co-
nocimiento de la Junta de Andalucía  utilizando un lenguaje no sexista. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 37 
de la Orden de 6 de Junio de 2014.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo elec-
trónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

k) Mantener, al menos durante dos años, como persona socia trabajadora o de trabajo, a la 
persona o personas por cuya incorporación se concede la subvención o, caso de que cau-
se baja, a sustituirlo por otra persona y por el periodo que reste hasta completar los dos 
años, o a reintegrar en la proporción correspondiente, las cantidades percibidas, con sus 
intereses de demora, desde que la persona incorporada dejó de tener la condición de so-
cia trabajadora o de trabajo de la entidad, estando obligadas a comunicar la baja a la co-
rrespondiente Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en el plazo de un mes a 
contar desde aquel en que se  haya producido la misma. El plazo de los dos años se con-
tará a partir de la incorporación a la empresa como socia trabajadora o de trabajo de la  
persona por la que se concede la subvención. Cuando la subvención se haya concedido 
por la incorporación de una persona perteneciente a un colectivo determinado, la susti-
tución deberá realizarse por otra persona perteneciente a alguno de los colectivos que 
puedan ser beneficiarios de estas subvenciones por importe igual o superior al de la que 
ha causado baja. Esta sustitución deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha en que causó baja la persona por cuya incorporación se concedió el incen-
tivo y deberá comunicarse a la correspondiente Delegación Territorial en el plazo de un 
mes desde que se lleve a efecto dicha sustitución.
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l) Mantener su actividad, al menos, durante dos años desde la fecha de publicación de la re-
solución de concesión mediante una forma jurídica de entre las exigibles para resultar 
beneficiaria de la subvención obtenida.

QUINTO.- Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficia-
rias y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obliga-
dos a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así co-
mo a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de 
control financiero, a cuyo fin tendrán las facultades:

 El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archi-
vos en soportes informáticos.

 El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desa-
rrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las opera-
ciones financiadas con cargo a la subvención.

 La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos 
y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

 El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se 
pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan ha-
ber realizado las disposiciones de los fondos.

SEXTO.- Esta Delegación Territorial podrá solicitar cuanta información estime oportuna en or-
den a garantizar el objetivo de la subvención y su correcta aplicación, así como verificar la efica-
cia perseguida, reservándose la facultad de dejar sin efecto la resolución de concesión, e iniciar 
expediente de reintegro de parte o de la totalidad de la subvención concedida a cada una de las 
entidades beneficiarias y de exigir el interés de demora correspondiente, de acuerdo con el Títu-
lo VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,  
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, si se da a la subvención una aplica-
ción distinta a lo resuelto, se incumple alguno de los requisitos contenidos en los puntos ante-
riores o se incurre en alguna de las causas contempladas en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

SEPTIMO.- La  resolución  de  concesión,  se  publicará  en  la  página  web 
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/
procedimientos/detalle/6465/  seguimiento.html   en  los  términos  del  artículo  45.1.b)  de  la  Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. En todo caso esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos 
efectos.

Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, po-
testativamente, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer direc-
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tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 
  En Granada, a la fecha de la firma digital 

                 EL DELEGADO TERRITORIAL  
   (P.D. Orden 6 de junio de 2014, BOJA n.º 113, 13 junio de 2014)

                                                                                JOSÉ JAVIER MARTÍN CAÑIZARES
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ANEXO I
RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS

OR-
DEN SOLICITANTE N.º EXPT-CTC CIF

IMPORTE 
SOLICITA-

DO

IMPORTE 
PROPUES-

TO

CRITERIOS

To-
tal A B C D

1 PAMPLINAS S COOP AND CTC-2024152402 F70804364 17.000,00 € 17.000,00 € 1 3 1 1 6 

2 CENTRO DE PSICOLOGÍA BONHOMÍA S COOP AND CTC-2024117087 F13686514 7.000,00 € 7.000,00 € 0 3 2 1 6

3 GRANADEANDO S COOP AND CTC-2024157117 F55458228 7.000,00 € 7.000,00 € 0 3 2 1 6

4 TAK TAK NOODLES S COOP AND CTC-2024134329 F56933955 19.203,72 € 19.203,72 € 2 1 1,33 1 5,33

5 LEGALEXITO S COOP AND CTC-2024176413 F56708464 22.500,00 € 22.500,00 € 2 1 1,33 1 5,33

6 GRUPO NOROC S COOP AND CTC-2024157911 F70773767 17.932,00 € 17.932,00 € 2 0 2 1 5

7 INSOLITAS ESTUDIO S COOP AND CTC-2024120189 F56463912 11.000,00 € 11.000,00 € 1 1,5 1 1 4,5

8 BUENAS MIGAS S COOP AND CTC-2024123770 F56664105 11.000,00 € 11.000,00 € 1 1,5 1 1 4,5

9 EL GOLOSIN S COOP AND CTC-2024137729 F55409791 11.000,00 € 11.000,00 € 1 0 2 1 4

10 PANADERIA SILVIA MADERO S COOP AND CTC-2024125100 F56817240 12.500,00 € 12.500,00 € 1 0 2 1 4

11 LA TRATTORIA S COOP AND CTC-2024129114 F70773726 12.500,00 € 12.500,00 € 1 0 2 1 4

12 SYNCHRONY S COOP AND CTC-2024165884 F70840962 8.000,00 € 8.000,00 € 1 0 2 1 4

13 GESTIONA ASESORES S COOP AND CTC-2024157678 F19766815 10.000,00 € 5.500,00 € 0 3 0 1 4

14 IDAMONT PINTURAS Y DECORACION S COOP AND CTC-2024169091 F16408643 11.000,00 € 11.000,00 € 1 1,5 0 1 3,5

15 POR TU PAPA S COOP AND CTC-2024166980 F70964341 9.500,00 € 9.500,00 € 1 1,5 0 1 3,5

16 SENTIDO INVERSO S COOP AND CTC-2024177362 F19807098 12.000,00 € 12.000,00 € 2 0 0 1 3

17 IZ STUDIO S COOP AND CTC-2024104610 F70764998 20.000,00 € 20.000,00 € 1 0 1 1 3

18 CEI PEQUEÑOS REYES S COOP AND CTC-2024155617 F16408577 11.000,00 € 11.000,00 € 1 0 1 1 3

19 AGENCIA LA GRANAINA S COOP AND CTC-2024119932 F56378516 12.500,00 € 12.500,00 € 1 0 2 0 3

20 LA  REVUELTA S COOP AND CTC-2024128891 F09886391 4.000,00 € 4.000,00 € 0 0 2 1 3

21 URBAN GREEN CLUB S COOP AND CTC-2024131286 F10796571 7.000,00 € 7.000,00 € 0 0 2 1 3

22 MULTISERVICIOS R Y M S COOP AND CTC-2024132962 F70714837 11.147,00 € 11.147,00 € 1 0 1 1 3

23 INTEGRARTE S COOP AND CTC-2024156889 F70840913 7.000,00 € 7.000,00 € 0 0 2 1 3

24 ELECTRICIDAD ALOGAL S COOP AND CTC-2024106482 F70840632 10.000,00 € 5.500,00 € 0 0 2 1 3

25 ARF SOLAR S COOP AND CTC-2024126257 F56934037 12.828,79 € 12.828,79 € 1 0 1 1 3

26 MJ PADBOLDTINDOOR S COOP AND CTC-2024138935 F56933971 5.500,00 € 5.500,00 € 0 0 2 1 3

27 EL JOSE S COOP AND CTC-2024147795 F13786173 12.000,00 € 12.000,00 € 2 0 0 1 3

28 ROBLES Y HERNANDEZ S COOP AND CTC-2024160404 F55458194   4.000,00 € 4.000,00 € 0 0 2 1 3

29 RWF S COOP AND CTC-2024156771 F56969314 4.000,00 € 4.000,00 € 0 0 2 1 3

30 INMOGEOPARK S COOP AND CTC-2024184501 F19770890 8.000,00 € 8.000,00 € 1 0 0 1 2 
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31 PRODUCTORAS ECOLOGICAS COSTATROPICAL S COOP 
AND

CTC-2024170822 F19728708 8.000,00 € 8.000,00 € 1 0 0 1 2

32 LINGO GRANADA S COOP AND CTC-2024152323 F56664196 4.000,00 € 4.000,00 € 0 0 0 1 1

33 GRANASUR SERVICIOS S COOP AND CTC-2024156646 F55409874 4.000,00 € 4.000,00 € 0 0 0 1 1
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AN
EXO

 II
RELACIÓ

N
 DE PERSO

N
AS SO

CIAS TRABAJADO
RAS O

 DE TRABAJO
 PO

R LAS Q
U

E SE CO
N

CEDE LA SU
BVEN

CIÓ
N

 PARA CADA EN
TIDAD

N
.º 

O
r-

den 
Entidad  Solicitante

n.º expte
CIF

Im
porte 

Concedido(
€)

Persona/s socia/s incorporada/s
N

IF
Tipo 

persona 
socia

Jornada
Im

porte individual €
puntuación

1
PAM

PLINAS S CO
O

P AND
CTC-2024152402

F70804364
17.000,00 €

PACH
ECO

 RUIZ, ANA JO
SEFA

PACH
ECO

 RUIZ, M
ARIA DEL CARM

EN

***2600**

***1304**

9.1b)

9.1g

Com
pleta

Com
pleta

7.000,00 €

10.000,00 €

6

2
CENTRO

 DE PSICO
LO

GÍA BO
-

NH
O

M
ÍA 

S CO
O

P AND

CTC-2024117087
F13686514 

7.000,00 €
GO

NZALEZ FERNANDEZ, M
ARTA PALO

M
A 

***1074**
9.1e)

Com
pleta

7.000,00 €
6

3
GRANADEANDO

 S CO
O

P AND
CTC-2024157117

F55458228
7.000,00 €

M
ARTINEZ M

ALDO
NADO

,PALO
M

A
***6825**

9.1b)
Com

pleta
7.000,00 €

6

4
TAK

 TAK
 NO

O
DLES

 S
 CO

O
P 

AND
CTC-2024134329

F56933955
19.203,72 €

NIETO
 BENITEZ, JESUS

BARCIA PAREDES, INGRID JO
H

ANA

NUGRO
H

O
, SLAM

ET

***4192**

****4275*

****3017*

9.1i)

9.1d)

9.1e)

Com
pleta

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

7.000,00 €

8.203,87€

5,33

5
LEGALEXITO

 S CO
O

P AND
CTC-2024176413

F56708464
22.500,00 €

GO
NZALEZ SEVILLA, M

ARIA DEL CARM
EN

H
IDALGO

 PEREZ, RAFAEL

DELGADO
 RUIZ, M

ARIO
 M

ANUEL 

***1320**

***2373**

***9053**

9.1b)

9.1b)

9.1g)

Com
pleta

Com
pleta

Com
pleta

7.000,00 €

5.500,00 €

10.000,00 €

5,33

6
GRUPO

 NO
RO

C S CO
O

P AND
CTC-2024157911

F70773767
17.932,00 €

DIACO
NU,  ALEXANDRU IO

NUT

DIACO
NU,  GRIGO

RINA BIANCA

DIACO
NU,  M

ARINELA

****3327*

****2462*

****3279*

9.1i)

9.1i)

9.1d)

Com
pleta

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

4.000,00 €

9.932,00 €

5

7
INSO

LITAS ESTUDIO
 S CO

O
P 

AND
CTC-2024120189

F56463912
11.000,00 €

O
LIAS ARCH

ILLA, M
ARÍA DE LO

S ÁNGELES 

 CH
ECA CASTELLÓ

N, BEATRIZ

***8662**

***4396**

9.1c)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

7.000,00 €

4.000,00 €
4,5
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N
.º 

O
r-

den 
Entidad Solicitante

N
.º Expediente

CIF
Im

porte 
Concedido 

Persona/s socia/s incorporada/s
N

IF
Tipo  persona 

socia
Jornada

Im
porte individual €

puntuación

8
BUENAS M

IGAS S CO
O

P AND
CTC-2024123770

F56664105
11.000,00 €

SO
LDEVILA CARRASCO

SA, VICTO
R

GUAZA CAM
PO

S, ALEXIS

***0612**

***1639**

9.1b)

9.1c)

Com
pleta

Com
pleta

5.500,00 €

5.500,00 €
4,5

9
EL GO

LO
SIN S CO

O
P AND

CTC-2024137729
F55409791

11.000,00 €

M
O

RILLAS M
ESA, M

ª DEL CARM
EN

NAVARRO
 M

O
RILLAS,M

ª DEL CARM
EN

***2799**

***6901**

9.1b)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

7.000,00 €

4.000,00 €
4

10
PANADERIA SILVIA M

ADERO
 S CO

-
O

P AND
CTC-2024125100

F56817240
12.500,00 €

RO
JAS EXPO

SITO
, JO

SE M
ANUEL

M
ADERO

 BENITEZ, SILVIA

***3205**

***4742**

9.1b)

9.1b)

Com
pleta

Com
pleta

5.500,00 €

7.000,00 €
4

11
LA TRATTO

RIA S CO
O

P AND
CTC-2024129114

F70773726
12.500,00 €

GO
NZALEZ SUAREZ, ELSA M

ARIA

VILACH
A ARIAS, EDUARDO

 DANIEL

***8635**

***3877**

9.b)

9.b)

Com
pleta

Com
pleta

5.500,00 €

7.000,00 €
4

12
SYNCH

RO
NY S CO

O
P AND

CTC-2024165884
F70840962

8.000,00 €
GO

NZALEZ DE LA TO
RRE, ELISA

CUELLAR M
ANTAS, RUBEN

***6279**

***0117**

9.1i)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

4.000,00 €
4

13
GESTIO

NA ASESO
RES S CO

O
P AND

CTC-2024157678
F19766815

5.500,00 €
FERNANDEZ CACERES, IVAN

***6856**
9.1c

Com
pleta

5.500,00 €
4

14
IDAM

O
NT PINTURAS Y DECO

RA-
CIO

N S CO
O

P AND
CTC-2024169091

F16408643
11.000,00 €

IDARRAGA ARIAS,YEISO
N FERNANDO

M
O

NTAÑEZ LENIS, JENNIFER

****4641*

***7162**

9.1i)

9.1c)

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

7.000,00 €
3,5

15
PO

R TU PAPA S CO
O

P AND
CTC-2024166980

F70964341
9.500,00 €

CEBRIAN FERNANDEZ, SAM
UEL

PEREZ CAM
PO

S, JULIO
 ALBERTO

***2854**

***2745**

9.1i)

9.1c)

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

5.500,00 €
3,5

16
SENTIDO

 INVERSO
 S CO

O
P AND

CTC-2024177362
F19807098

12.000,00 €

SANCH
EZ IBO

RRA, JEM
IM

A

SUAZO
 ARZU, ELLIE CLARISSA

ARANGO
 PABO

N, M
ARGARITA M

ARIA

***1809**

***0956**

***7193**

9.1i)

9.1i)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

4.000,00 €

4.000,00 €

3
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N
.º 

O
r-

den 

Entidad  Solicitante
N

.º Expte
N

IF
Im

porte 
Concedido 

Persona/s socia/s incorporada/s
N

IF
Tipo  persona 

socia

Jornada
Im

porte individual €
puntuación

17
IZ STUDIO

 S CO
O

P AND
CTC-2024104610

F70764998
20.000,00 €

M
ARTINEZ PEREZ, M

ARIA INM
ACULADA

M
ARTINEZ PEREZ, ZAIDA

***1748**

***2028**

9.1d)

9.1d)

Com
pleta

Com
pleta

10.000,00 €
10.000,00 €

3

18
CEI PEQ

UEÑO
S REYES S CO

O
P AND

CTC-2024155617
F16408577

11.000,00 €
Q

UERO
 M

O
RENO

, M
ARIA ISABEL

Q
UERO

 M
O

RENO
, M

O
NICA

***6889**

***8547**

9.1i)

9.b)

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

7.000,00 €

3

19
AGENCIA LA GRANAINA S CO

O
P 

AND

CTC-2024119932
F56378516

12.500,00 €
ZAH

N URRUTIA, H
EIDI O

RIETTA

RIVERA NAVAS, CRISTIAN TADEO

****3606*

***1410**

9.b)

9.b)

Com
pleta

Com
pleta

7.000,00 €

5.500,00 €

3

20
LA  REVUELTA S CO

O
P AND

CTC-2024128891
F09886391

4.000,00 €
BO

NILLA REYES, JUDIT
***0961**

9.1i)
Com

pleta
4.000,00 €

3

21
URBAN GREEN CLUB S CO

O
P AND

CTC-2024131286
F10796571

7.000,00 €
YANGUAS GARVAYO

, M
ARGARITA M

ARIA
***8105**

9.b)
Com

pleta
7.000,00 €

3

22
M

ULTISERVICIO
S R Y M

 S CO
O

P 
AND

CTC-2024132962
F70714837

11.147,00 €
M

AM
ANI VASQ

UEZ, REINALDO

CATILLO
 FLO

RES, RO
SA CELINA

***6816**

***5337**

9.1d)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

7.147,00 €

4.000,00 €

3

23
INTEGRARTE S CO

O
P AND

CTC-2024156889
F70840913

7.000,00 €
GARCIA LO

PEZ, ISABEL M
ARIA

27493547Z
***9354**

9.1b)
Com

pleta
7.000,00 €

3

24
ELECTRICIDAD ALO

GAL S CO
O

P 
AND

CTC-2024106482
F70840632

5,50 €
ALO

NSO
 GALLARDO

, SERGIO
***1746**

9.1a)
Com

pleta
5.500,00 €

3

25
ARF SO

LAR S CO
O

P AND
CTC-2024126257

F56934037
12.828,79 €

PUEBLA RO
LDAN, DAVID RUBEN

RO
LDAN FERNANDEZ, ALEJANDRO

***4673**

***7315**

9.1d)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

8.828,79 €

4.000,00 €

3

26
M

J PADBO
LDTINDO

O
R S CO

O
P 

AND
CTC-2024138935

F56933971
5.500,00 €

TO
RREBLANCA M

ATA, DAVID
***7981**

9.1b)
Com

pleta
5.500,00 €

3

27
EL JO

SE S CO
O

P AND
CTC-2024147795

F13786173
12.000,00 €

SANTIAGO
 RUBIA, JESUS

GARCIA NAVIA, JUAN M
ARIA

SUAREZ, JUAN ERNESTO

***4595**

***7871**

****3280*

9.1i)

9.1i)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

4.000,00 €

4.000,00 €

3
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N
.º 

O
r-

den 
Entidad  Solicitante

N
.º Expte

N
IF

Im
porte 

Concedido 
Persona/s socia/s incorporada/s

N
IF

Tipo  persona 
socia

Jornada
Im

porte individual €
puntuación

28
RO

BLES Y H
ERNANDEZ S CO

O
P 

AND
CTC-2024160404

F55458194
  4.000,00 € 

RO
BLES H

ERNANDEZ, FRANCISCO
 JAVIER

***6564**
9.1i)

Com
pleta

4.000,00 €
3

29
RW

F S CO
O

P AND
CTC-2024156771

F56969314
4.000,00 €

GARCIA H
ERNANDEZ, M

ANUEL JO
AQ

UIN
***6469**

9.1i)
Com

pleta
4.000,00 €

3

30
INM

O
GEO

PARK S CO
O

P AND
CTC-2024184501

F19770890
8.000,00 €

M
ARTINEZ M

O
YA, LO

RENA

SM
ITH

, JESSICA ISABEL

***1922**

****0042*

9.1i)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

4.000,00 €
2

31
PRO

DUCTO
RAS ECO

LO
GICAS CO

S-
TATRO

PICAL S CO
O

P AND
CTC-2024170822

F19728708
8.000,00 €

SALAZAR PEREZ,SALVADO
R

O
RTIZ O

RTIZ, RUBEN GUSTAVO

***6238**

***4190**

9.1i)

9.1i)

Com
pleta

Com
pleta

4.000,00 €

4.000,00 €
2

32
LINGO

 GRANADA S CO
O

P AND
CTC-2024152323

F56664196
4.000,00 €

RO
DGERS, KELLY

****226**
9.1i)

Com
pleta

4.000,00 €
1

33
GRANASUR SERVICIO

S S CO
O

P 
AND

CTC-2024156646
F55409874

4.000,00 €
CARRASCO

SA PUJALTE, JAVIER
***2415**

9.1i)
Com

pleta
4.000,00 €

1
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AN
EXO

 III: RELACIÓ
N

 D
E EN

TIDAD
ES EXCLU

IDAS CO
N

 IN
D

ICACIÓ
N

 D
E LA CAU

SA D
E EXCLU

SIÓ
N

EXPED
IEN

TE
EN

TID
AD

N
IF

CAU
SA D

E EXCLU
SIÓ

N

CTC-2024124668
SERVICIO

S Y TELECO
M

UNICACIO
NES H

NO
S. CARRASCO

 S CO
O

P AND
F56619463

No cum
plir  la entidad  solicitante el requisito  para resultar beneficiaria, según el ar-

tículo 3.4 e) de la orden de 6 junio 2014 por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Program

a de Apoyo a la Prom
oción y el

Desarrollo de la Econom
ía Social para el Em

pleo.
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